
A Ñ O D E 1901. Sábado 18 de Abril 
N Ú M . Ò9 

BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A . O ^ K M T E N O I . V O P I O Í A L 

Lasloyes ordeños r anunoios qne hayan de insertar
as eu loa i3.JLKfiNits orici AI. ics se han de mandar al Jefe 
Politioo respectivo, DOT onyo condnc»o «e pagaran a loa 
Blit-oro"» lo loa mencionado* periódico». 

»ir,í#n f« S iU Abril <le Í9S9.) 

«« pittili?» «...lo. I... 4tmm SXeefttfc lo* domiti*»» »jj 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

ftWKNntol, l lev»!» a domicilio, 2'50 poetas mensuale* anticipada»-
raerá de «lia. 8'50 al me». 9 al trimetro, 18 al semestre y 28*50 por -m arto' 

So admiten suscripaionee en Madrid, en la A Imi.iUferaoIin del B o n n / 
pla*a de Santiago, num. 2 . - F a e r a de esta capital, directamente por medio i 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo le ahjno « 
en timbro» movilo». s 

Las disposiciones de las Antoridade», excopto la» J O I 
»ean & instanoia de parte no pobre, so insertarán OCO?MI> 
mente: asimismo cualquier annnoio concomiente u i »or-
yioio nacional ano dimane da la» mismai; poro la» de 
intere» particular p i a r a n 50 oàutimo» le posota por 
oaua linea de inaorción. 

Parte Oficial 

lresidencia del Consejo fe Ministros 

8S. Ü M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Negociado de Obran públicas 

Exp rop iacion et 
11tibien lo expirado el plazo que se fijó 

en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia correspondiente al 
día 1 3 de Febrero último para que los 
duefios de los terrenos que en el término 
municipal de Torrelnguua deben ser e x 
propiados coo motivo de la prolongación 
de' Canal de Isabel I I . desde !a presa de 
Navarejos basta un nunto próximo a la 
ooulluencia del arroyo KoitedÜlo con el 
Lozoya, pudieran presentar las reclama
ciones que consideren convenientes con
tra la necesidad de la ocupación de sus 
lincas para el objeto expresado, sin que 
oonsie que ninguno haya heoho uso de 
su derecho, este Gobierno ha resuelto 
por dooreto de est* techa, y de oontormi-
dad eon lo dispuesto en Sa ley de 1 0 de 
Enero de 187S* y Reglamento diotado 
para su ejeoueión, declarar de necesidad 
la ooupaeióu de ios indioados terrenos 
para la obra mencionad». 

Lo que se hace público por medio de 
cate BOLETÍN OFICIAL en oumplimiento 
de lo preceptuado ".a el ar t . 2 5 del Re
glamento citado, oon el fin de que los in
teresados puedan presentarse en el plazo 
de ouho días ant.» el Alcalde de Tórre la -
guna para hacer la designacióo del pe
rito que & cada uno ha de representar en 
lu* operaciones de medir y tasar las fin 
oas ó par te de ellas que deben ser ex
propiadas, ú de no estar conformes oon 
estu acuerdo utilicen dentro del mismo 
plazo el recurso de que trata el a r t . 1 9 
-de la ley de 1 0 de Enero de 1 8 7 9 . 

Madrid 6 de Abril de 1 9 0 1 . = El Gober
nador, A. Barroso. 

2 0 5 . — 3 6 9 . 

Habiendo realizado el psgador de 
Obras públicas de esta provinoia el l ibra
miento para el pago del expediente de 
t .xpropiución de las fincas que se ocupan 
en el término municipal de Nuevo Baz-
tán, para la construooión de la u r é t e r a 
de Loeohes ¿ Nuevo Baztán, he acorda 
do que se verifique dioho pago »1 día 1 6 
del actual , a las doce de BU mafiaaa, en la 
Casa-Ayuntamiento de dicho pueblo. 

Madrid 6 de Abril de 1 9 0 1 . = EI Gober
nador, A. Barroso. 

2 0 5 . — 3 7 0 . 

Ferrocarrile$ 
Para proceder á la ooupaoión de los 

terrenos que son neoesarios para el esta
blecimiento de la doble via en el término 
municipal de Torrelodcnes, se va á pmo-
ticar el deslinde y acotamiento de los te 
rrenos de la Compafiia de los fer rocarr i 
les del Norte á fin de haoer el amojona
miento de los ferrooarriles ea vir tud de 
lo prevenido en el párrafo 1 5 de la l o s -
truooión de 1 6 de Julio de 1 8 5 5 . 

Lo que se haoe público por medio del 
presente anuncio a fin de que el dia 3 0 
del aotual pueda verificarse el mencio
nado desliude y acotamiento, a cuyo auto 
poeden asistir el Alcalde y Procurador 
Síndico de Torrelodoues, el representan • 
te del Gobierno O. Quintín Tor roba , 
Ayudante de Obras públicas, el repre 
sentante de la Compañía y los Sres. Mar
qués de Magaz, D. Rioardo Guil lerna, \ 
D. Ángel Porras , herederos de D. Salva
dor Sánchez, Propios de vecinos y don 
Manuel Pa rdo . 

Madrid 9 de Abril de 1 9 0 1 . = E l Gober
nador, A. Barroso. 

2 0 5 , — 8 7 1 . 

Comisión Provincial 
Esta Comisión, en sesión de 2 8 de Mar

ro último, ha aoordado quedar enterada 
del donativo de una envoltura, heoho á 
la Inclusa por la sefiora dolía Vioenta 
Sunga de Sepúlveda, y da las mas expre
sivas gracias á dicha sefiora, por medio 
de este periódico, por tan benéfica obra . 

Madrid 9 de Abril de 1 9 0 1 . = E 1 Vice
presidente accidenta] , López González. 
= E I Seoretario, C. Pozzi. 

2 0 7 . — 4 2 8 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Exorna. Corporación ha acordado, 

y sanc ionado la J u n t a municipal, sacar á 
públioa subasta el suministro de efeotos 
de alfarería pa ra el ramo de P a r q u e y 
Jard ines desde 1,° de Julio de 1 9 0 1 a 3 1 
de Diciembre de 1 9 0 4 . bajo el tipo de 
2 . 0 0 0 pesetas anuales aproximadamente . 

Los lioitadores consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 1 0 0 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando & los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muñí 
oipal establecido, y el rematante la defi
ni t iva de 2 0 0 pesetas, que le será de 
vuelta á la terminación del contrato 
previa la oertificaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el d ía 7 de 
Mayo de 1 9 0 1 , á las diez y seis, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5 , bajo la presidenoia del Excmo. señor 
Alcalde ó eu quien al efecto delegue y 
oon las formalidades del ar t . 1 7 de la 
Instrucción de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , h a 
llándose de manifiesto los pliegos de oon-
dloiones en esta Secretaría (Negocia
do S.°), duran te las horas de treoe á 
quince todos los días no feriados que me -
dleu hasta el del remate . 

Los lioitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones ce r ra 
das, duran te los diez días que precedan 
al de la subasta , en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento , 
donde se conservarán en un buzón espe
cial exis tente en dioha oficina, p rev ia 
diligenoia de registro, hasta el dia de la 
celebración de aquél la , y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los licita, 
dores en el acto del remate . 

Las reclamaciones que pnedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pr i
meros días siguientes á la feoha del pre

sente anuncio en ol Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasado dicho plazo, no se admit irá 
ninguna y seguirá sns t rámites el e x p e 
diente objeto de dicha subas ta . 

Lo que s e anunoia al público para su 
conooimien'o. 

Madrid 3 de Abril de 1 9 0 1 . = P . I. d e l 
Sr. Seoretario, el Ofioial Mayor, F . Mo
reno López. 

Modelo de proposición 
(que doberà oxtondorse en papal timbrado 
dol Estado do la claso 11 .*, y al presentarse 
llevar eaorito en el sobro lu siguiente: "Propo

sición para optar 4 la subasta do...n) 
D . . . , que v ive . . . , enterado d e las oon-

dioiones d e la subasta en pública licita -
oión del suministro de efeotos de a l fa re
ría para el ramo de Parque y J a r d i n e s 
desde l . ° de Jul io d e 1 9 0 1 á 3 1 de 9 i -
oiembre de 1 9 0 4 , anunoiada en el B O 
LETÍN OFiotAL de la provincia en los 
días. . . y . . . d e . . . , conforme en un todo cea 
las mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dioho suministro con estrióla s u j e -
oión á ellas por (aquí la proposición e a 
esta forma: los preotos tipos ó con la baja 
de (tanto por oiento en letra) en los pre
otos tipos). 

(Pecha y firma del proponente). 
2 0 5 — 8 5 0 

Tenencia de Alcaldía del dietrito 
de la Latina 

D. Eduardo Vinoenti Reguera . Dipu
tado á Cortes, Teniente de Alcalde d e l 
distrito d e la La t ina . 

Hago saber : Que D. J u a n Sampiet ro 
tiene 80lioitada lioenoia para aper tu ra de 
una oarboneria en la calle del General 
Ricardos, núm. 4 7 . 

Lo que se anuno ia al público en c u m 
plimiento de lo m a n d a d o en el a r t . 2 9 4 
d é l a s Ordenanzas muuioipales & fin de 
que los que se consideren perjudicados 
por dioha aper tura expongan por escrito 
a n t e mi Autoridad, en el término de 
quinoe d í a s , lo que estimen oonveniente. 

Madrid 6 d e Abril de 1 9 0 1 . « = Eduardo 
Vincenti. , 

2 0 6 . - 3 7 8 . 
Baitrago 

Con el fin de dar cumplimiento á lo es
tablecido por el Real decreto de 4 de 
Enero d e 1 9 0 0 , los > erratenieutes de este 
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término municipal que hayan sufrido al
teración en su riqueza presentarán du-
ran te el mes de Abril los oportunos pa r 
tes de al ta ó baja, por duplicado y debi
damente justificados, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con objeto de poder 
verificar so inclunón en los respectivos 
apéndices que se han de formar como 
base de loa repartimientos pa ra el afio 
1902; advertidos que cuantas relaciones 
se presenten pasado dicho plazo serán 
desestimada*. 

Buitrago á 6 de Abril de 1901.=El Al-
oalde ejerciente, Guillermo Hernández . 

2 0 6 . - 3 7 9 . 

F n e n t e e l S a i 
Los contribuyentes en este término por 

riquezas rústica, pecuaria y u rbana , que 
hayan tenido altas ó bajas pa ra el afio 
próximo de 1902, presentarán relacione? 
en esta Seoretarí* duran te el presente 
mes, acompañadas de los títulos en que 
conste haber satisfecho los derechos rea 
les en el Registro de la Propiedad . 

Las que no se presenten en dioho plpso 
serán desatendidas y les p a r a r á el per 
juicio que h a y a luga r . 

Fuente el Saz 1.° de Abril de 1901.=E1 
Alcalde, Higinio Pascua l . 

206.—880. 

Coslada 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

j u n t a pericial de esta villa puedan proce
der á la formaoión del apéndioe al ami 
llaramiento de este término que ha de 
servir de base para la d e r r a m a de la 
contribución del afio 1902, es neoesa 
rio qae los contr ibuyentes en es 'e térmi 
no que hayan experimentado variación 
en su riqueza presenten, durante todo el 
mee de Abril próximo, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las relaciones du
pl icadas y debidamente justificadas; de
biendo adver t i r que , t ranscurr ido dicho 
plazo, no se admit i rá ninguna de l a sque 
se presenten. 

Co8lada31 de Marzo de 1901.=El Al-
ca 'de , Pedro Lozano. 

2 0 6 . - 3 5 7 . 

I .as R o z a s 
Las cuentas municipales de este Ayun

tamiento correspondientes á los ejercicios 
eoonómioos de 1897-98 y 98-99, se hall»n 
terminadas y de manifiesto en la Secre
ta r ia do este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, para oir reclamaciones. 

Las Rozas 8 de Abril de 1901.=E1 Al
calde, Vicente Bravo. 

207.—433. 
Le a janes 

Con el fin de proceder á la formación 
de! apéndioe al amillaramiento, base de 
los repartimientos para el próximo ejer
cicio de 1902, los contr ibuyentes vecinos 
y forasteros que hayan experimentado 
alteraoión en su riqueza presentarán sus 
relaciones, debidamente re integradas y 
acompafiadas de los dooumentos que 
acrediten las traslaciones de dominio, en 
esta Alcaldía hasta el día 30 del corres
pondiente mes; adv in iendo que , pasado 
que sea dicho plazo, las que se preseu 'en 
quedarán p a r a el siguiente afio. 

Leganés 1.° de Abril de 1901.=El Al 
calde, José M.* Duran . 

205—366 
Pedrexnela 

Por destitución del que la desempeña 
ba se halla vaoante la plaza de Médico 

| 

t i tular de esta villa, do tada oon el sueldo 
anual de 50 pesetas, por la asistencia de 
cuatro familias pobres, ouya cantidad se 
paga de fondos mnnioipales por t r imes
tres venoidos, pudlendo el agraciado ha
cer igualas part iculares con los demás 
vecinos pudientes, que son 170 próxima
mente, los cuales satisfacen por la igua
la 2 600 pesetas anuales , pagadas por 
trimestres vencidos. 

L H S solioitndes se presentarán en esta 
Alcaldía dentro del término de treinta 
dias, debiendo venir acompafiadas de la 
hoja de servicios y titulo que aoredite ser 
Lioenoiado en Medicina y Cirugia. 

Pedrezuela 3 de Abril de 1901. = E1 Al
calde, Celedonio González. 

205.—352. 

Pa ra que la J u n t a perioial de esta v>-
lla pueda proceder á la formaoión del 
apéndioe al amillaramiento de la misma 
para el próximo afio de 1902, se hace pre
ciso que todos los contr ibuyentes que hu
biesen experimentado alteraoión en sus 
respectivas r iquezas, asi rústica oomo 
u rbana , correspondientes á este distrito 
municipal , dentro del presente mes pre
senten en la Secretar ia de este Ayunta
miento las oportunas relaciones de altas 
y bajas, acompafiadas de los dooumentos 
que acrediten las traslaciones de domi
nio y haber satisfecho el impaesto de De-
reohos reales. 

Pedrezuela 3 de Abril de 1901 - = E1 Al 
ca lde , Celedonio González 

206.—364. 

Ribas de «larama 
En la noche del 30 de Marzo próximo 

pasado se fugó de esta villa el joven lla
mado Miguel Morell Fr ígola , natural de 
Olot, provincia de Gerona, de diecinueve 
afios de edad, soltero y licenciado del 
Penal de Alcalá de Henares, detenido por 
la Guardia civil del puesto de Vacia-Ma
drid la noche del 26 del expresado mes 
por no acnmpafiar documento alguno que 
justifique ser tal licenciado, por ouya ra 
zón se sospechó fuese fugado del expre 
sado Establecimiento penitenciario, si 
bien después, hechas las averiguaciones 
convenientes, resul ta ser efectivamente 
cumplido del referido Penal , habiéndose 
llevado al fugarse de este pueblo una 
bufanda de dos caras , color de barquillo, 
á r ayas por una , y por la otra igualmen
te, pero más obscuras, usada, y una es 
copet* de dos cationes sistema «Lnffaslet» 
con porta-esoopeta de corren negra y el 
gatillo izquierdo oon una soldadura, qne 
ha snstraido al Alguaoil de este Ayunta
miento, fraotursndo el hierro de una ven
tana, por donde realizó su evasión. 

En su vir tud, ruego á los Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales y fuerza de la Guar 
dia civil, se dignen praotionr las oportu
nas diligenoias para la busoa, captura y 
conducción á disposioión de mi Autori
dad, si fuere habido, del referido Miguel 
Morell Frigola, cuyas sefias y demás 
circunstancias se expresan á oontinua-
oión. 

Ribas de J a r a m a 1 0 de Abril de 1901. 
= E 1 Alcalde, Faoondo Martínez. 
Señas del fugado Miguel Morell Frigola 

Edad, diecinueve afios; estatura, más 
bien al ta; delgado, color blanco, pelo 
oastafio olaro, algo creoido y peinado, 
ojos azules, ca ra larga, nariz chata, abul
tada de la punta, boca regular, barba 
naoiente, frente estrecha, cejas algo más 

obscuras que el pelo. Sefias part iculares: 
Un lunar en la mejilla derecha oon algo 
de pelo, viste pantalón de pana negra 
rayado , amerionna de tricot negro, cha
leco idem, gorra de seda azul de las lla
madas quepis , pafiaelo al cuello de al
godón de brillo azul y negro, camisa de 
satén color de flor de romero, a lparga tas 
y oaloetines blancos; dicho sujeto habla 
el valenciano y catalán, oon acento más 
oatalán que valenciano; sabe leer y es
cribir. 

206. 374. 

V.Videmoro 
Desierta por falta de lioitadores la su

basta celebrada en el día l.° del actual 
para el arr iendo de los pastos de prima
vera y verano de la Dehesa boyal de 
esta villa, tendrá lugar una tercera el 
día 19 del corriente, de diez á diez y me
dia, en estas Casas Consistoriales, bajo el 
tipo de 300 pesetas y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Valdemoro 8 de Abril de 1901.=El Al 
calde, Enrique Fernández. 

206 - 8 7 7 . 
Valdelagnna 

En 19 de Diciembre último, al ser re 
mitidos en propio á la Administración de 
Hacienda de esta provincia (Madrid), su 
frieron extravio los talones matrices de 
las cédulas personales del segundo se
mestre de 1900 expedidas en este pue
blo, las cédulas sobrantes y las listas de 
descubiertos, todo ello en un paquete 
convenientemente liado y atado. 

Ignorándose hasta la fecha el paradero 
de diohos documentos, 3e anuncia la pér
dida de los mismos en el BOLETÍN OFI 
CIAL y Gaceta de Madrid, á fin de que, 
si no se presentan en esta Alcaldía en 
todo el mes de Abril próximo, ó á cual
quier oficina ó Autoridades, se declara
rán nulas las cédulas sobrantes que con
tenia el paquete que á la Hacienda se 
devolvlau. 

Vuldelaguna 23 de Marzo de 1901.= 
El Alcalde, Florentino Pascual . 

2 0 6 . - 3 7 6 . 

Por ' a Tesorer ía de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la pt ovidencia 
s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursosen el pr i . 
mer grado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
di cha tributación en Par la que pertene
cen á la zona de Getafe y que resul
tan incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese e s u pro-
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se anee públioo en eonformidad 
de lo prevenido en dicho art 5 1 . 

Madrid 29 de Marzo de 1901.=E1 Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

207.—423. 

Por la Tesorer ía do Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De ooeformidad eon Lo dispuesto en 
el articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo de 5 
por 100. sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di
c h a t r ibutación en Madrid, que pertene
cen á la zona quinta y que resultan in
cluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
mistnu Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLET:K OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformi
dad de ¡o prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 6 de Abril de 1901.=EI Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

207.—421. 

Temaría ás Hacienda 
e la provincia ds JVIadrld 

Derechos Reales 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provinoia so ha diotado la providenoia 
biguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inonrsos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contr ibuyentes sujetos á 
dioha tributación en Arganda y Colme 
nar de Oreja, que perteneoen á lu zona de 
Chinchón y que resultan iucluídos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del artiooio 51 de la 
misma lostruooióc, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 1.° de Abril de 1901. = El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

207 . -422 . 

¿¿Einistmifin ds Hacienda 
de !a provincia de J£adirtd 

Circular 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 9 de Julio de 1900, los industria
les comprendidos en el epígrafe 74 de la* 
tarifa 4.* «Establecimientos ú obradores 
de planchado», deben pasar á contribuir 
por el epigrnfe 31 , clase3.*, sección 1 .* de 
la tarifa 5.* ó 4e patenten, con la ouota 
anual i r r e d u c b l e d e 30 pesetas cuando no 
tengan más de tres operaría*, y 10 pese-
tns por cada operaria que exceda de di
cho número, además de los recargos de
clarados subsistentes por la vigente ley 
de Presupuestos. 

En su consecuencia y para evitar á los 
industriales las consiguientes responsabi
l idades, se les advierte por este medio I» 
obligación en que se enonentran de pre
sentar en esta oficina las corrcupon l e n 
tes declaraciones de alta, & fin dr qt» e ' 
surtan sus efectos con arreglo al nuevo 
sistema tributario establecido por dtcb» 
soberana disposioión. 

Madrid 3 de Abril de 1901. = EI Admi" 
nistrador, Valentín Rubio. 

207 415-
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R E S U M E N D E L 5 6 . ° B A L A N C E A N U A L 
DK 

COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 
La Compañía internacional de seguros sobre la vida más antigua 

y más importante del mundo 
Puramente mutua. — Todos los beneficios pertenecen á los asegurados 

E J E R C I C I O 1 9 0 0 

Cuenta de Ingresos y pagos de 1900 

I N G R E S O S 

Priman cobradas por segnroR nuevos, no comprendidas las rentas vitali
cias .• 

Capitales y primas recibidas por rentas vitalicias constituidas eñ 1900 
Beneficios en efectivo de 1900, aplicados por los asegurados á la constitución 

de seguros saldados 

P caot&s Céntimo» 

62.881.824 73 
5.861.889 78 

1.676.863 31 
Total por operaciones nuevas 60.419 567 82 

Primas cobradas por seguros anteriores 
Beneficios en efectivo de 1900, aplicados por los asegurados al* pago narria! 

de las primas corrientes 
Valores de rescate aplicados al pago de primas corrientes: 66.274*02 pesé*-

tas; aplicados á la constitución de seguros saldados y de reutas vitalicias: 
Nada (1) 

190 862.77:» 70 

2.049.726 86 

66 274 02 
Total por operaciones anteriores J92 978 7^0 5$ 

Total de los ingresos por primas 288'1S 

Á deducir: el importe de las primas de reaseguros pagadas á otras Socie
dades por las pólizas de esta Compañía: operaciones nuevas, pesetas 
1 1.841*36; operaciones anteriores, pesetas, 605.175*86 

Total de los ingresos por primas, deducción becba de loe 
reaseguros 

Intereses sobre: 
Obligaciones . . 84 032 030 66 
Prestamos hipotecarios 8 0 4 6 6 8 0 6 4 
Préstamos i los asegurados, garantizados por la reserva 

sobre sus pólizas 
Otras colocaciones 

Alquileres recibidos sobre edificios propiedad de la Com
pañía evaluados á 87.718.477 pesetas: 4.936.666*87 pe
setas; á deducir: impuestos: 1.186.486*84 pesetas y gas
tos subvenidos sobre dichos edificios: 1.006.778*78 pe-
pesetas, sea un ingreso liquido de 

Dividendos sobre acciones 

398 348 38 

707.017 22 

262.691 331 16 

4 366.038 63 
2.078 486 26 

2 743.401 25 
1 366 626 26 

Total de intereses, alquileres, etc 0>¿ 2.«33 162 47 
TOTAL DK INGRESOS. 305 3 ^ 493 63 

P A G O S 

Pagado por capitales vencidos á consecuencia de fallecimiento, seguros mix
tos llegados á termino y rentas vitalicias 88.663 847 04 

Pagado por beneficios á les asegurados y valores de rescate 32 477 722 24 

Total pagado á los asegurados 121.041.569 28 

Comisiones sobre una cifra de operaciones nuevas que se eleva á 1 204.852.182 
pesetas: 27.981 067'46 pesetas; honorarios á los médicos examinadores y 
despacho de inspección: 3.202.617*29 pesetas . 31.183.684 75 

Gastos generales, impuestos, publicidad, enseres de oficinas, gaHtos de correo, 
comisiones sobre una cifra de operaciones anteriores de 6.025 824.786 pe
setas y otros gastos 29 817.121 91 

TOTAL DE GASTOS 61 000 806 66 

Excedente de los ingresos sobre lo* pagos del año 123.282.117 69 

TOTAL. , 

# 1 = Pesetas 5,1826. 
Priman cobrada* en I spana en 1QOO 

Por seguros antiguos-
Por seguros nuevos.. 

TOTAL. 

B a l a n c e en x.° de Enero de 1901 
ACTIVO 

Rentas de los Estados C nidos, obligaciones muuicipalea y otras, el total 
pasado en les libros por pesetas 814 758 466, valor según la cotización del 
«1 Diciembre 1900 ; - • 

674 Préstamos en primera hipoteca sobre valores inmobiliarios 
Bienes inmuebles (70 inmuebles y terrenos, comprendidos 12 inmuebles des

tinados á oficinas) ; 
Préstamos á loa asegarados en garantía de sus pólizas (reserva legal sobre 

estas pólizas: pesetas 114 015 000) : 

Depósitos en bancos y en las «Trust Companies» produciendo interés 
Acciones de bancos, de «Trust Companies». etc. (cantidad que figura en los 

libros; pesetas 15 866 112); valor a«.gún cotización del 31 Diciembre 1900. 
Préstamos garantizados por valores mobiliarios (valor según cotización del 

31 Diciembre 1900: pesetas 19 087 381J 

Peaataa. 
Fracciones de primas pertenecientes al ejercicio, pero que vencen después 

del 31 Diciembre 1900 (1» reserva correspondiente figura en el pasivo). . . . 12.385.068 
Primas en via de cobro y transmisión (la reserva correspondiente figura en el 

pasivo) : 13.349.306 
Adelantos de primas sobre pólizas en vigor (la reserva correspondiente figura 

en el pasivo: pesetas 20 211.750) 11.056.162 
Intereses y alquileres corrientes y vencidos 8.708.700 

TOTAL 1.358.833.426 

PASIVO 

Reservas para seguros de capitales y rentas vitalicias (según certificado del 
departamento de Seguros del Estado de New-York) 1.104.039 387 

Todos los demás artículos del pasivo: capitales vencidos á consecuencia de 
fallecimiento y seguros mixtos pendientes de liquidación, atrasos y bene
ficios a los asegurados, no reclamados todavía, etc 16.464.744 

Reserva matemática adicional sobre las pólizas, para las cuales el tipo de in
terés adoptado por la Compafiia es de 3 ó de 3 V, por 100 22 197.046 

Reservas para abonar los dividendos pagaderos A los tenedores de pólizas du
rante 1901 y en afios posteriores, conforme á las cláusulas de los contratos: 

Cantidades pagaderas á los tenedores de pólizas en 1901 . . 18.334 597 
Cantidades pagaderas en años posteriores á 1901, según 

vayan venciendo los períodos, á los tenedores de pó
lizas: 

Con períodos de acumulación de 20 afios 102.118.628 
Con períodos de acumulación de 15afios 38 468.381 
Con períodos de acumulación de 10 años 2.899.873 
Con dividendos quinquenales 1.336 216 

TOTAL 162.657.1M 

Otros fondos para cualquier otra eventualidad 53.485.064 

TOTAL 1 358.833.425 

MOVIMIENTO DE SEGUROS 

COMPRENDIENDO SÓLO LAS OPERACIONES REGULARIZADAS 

Capitule* 
aaaa al ados 

Póiua* 
PSMMU 

Kn vigor en 31 de Diciembre 1899 437 776 5 608 161 662 
Seguros nuevos regularizados en 1900 115.299 1.204.862.132 
Pólizas rehabilitaos en 1900 y aumentos de capital que 

provienen de beneficios 1.033 12.414.005 
TOTALB8 664 108 6.719.917.699 

A deduc'r los riesgos desaparecidos en 1900 á consecuencia 
de fallecimiento, vencimiento, expiración, rescate, e tc . . 42.608 489.740.782 

En vigor en 31 de Diciembre 1900 511 600 6 230 176.917 

Aumento en 1900 73.824 727 026.355 

En 1900, la Compafiia ha suscrito, en Seguros nuevos regularizados, cerca de 166 millones 
de pesetas más que en 1899. 

En 31 Diciembre 1900, el número de contratos de rentas vitalicias en vigor ascendía á 
9.396, necesitando un pago anual de pesetas 8.912.991. 

305.324.493 63 

864.306 42 
305.023 32 

1.169 329 74 

I 'OHOUS 

864 611 192 « 
180.845 519 

87.718.477 

74.638.698 
72.918 692 

28.363 467 

14 998.166 

SUCURSAL EN ESPAÑA (AUTORIZADA POR REAL ORDEN) 

Paerta del Sol, 13, i»t iu< Ipa l ._ ti i i m i i » . 
Por el Director para España, 

E. y>. WHITBRBAD. 
El Director general para Europa, 

W . E INQKBSOLL. 

86. P . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

' !) Compafiia no haee llgurar e n t a s logrroo« por primas la reserva de laa póliza* anticuas aruiaada* á la 
•°»*tHuelen «e prp.ro» «alita*». J 

MADRID 
D. Pedro Cobalto* y Aviles, Coman

dante del quinto regimiento de Artillería 
de c a m p a ñ a , y Jü Z instructor des . xpe-
diente er. averiguación del autor ó t u to 
res del hurto de una yegua q a e montaba 
el guerri l lero de la cuar ta sección de la 
looal de la plaza d e Güines (Cuba), Hooo 
rio G t r c i a Rodrfgu z. Por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo a dicho gue
rri l lero, como asimismo al segundo T e 
niente movilizado en Coba en 1898, don 
Ensebio Di»z Torres , natural de Esquí 
vias (To edo). y profesión comerciante , 
p a r a que en el término de diez dias, con
tados desde su publicación en los perió

dicos oficiales, cora parezcan en este Juz
gado militar, que tiene su residencia ofi
cial en la calle del Paoifici, 20 y 30, ofi
cinas del quinto regimiento montado de 
Artillería, á fin de prestar deolaraoión en 
el e spresado expediente, pues asi lo ten
go aoordado en diligencia de este d i a . 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1901. 
= El Comandante J u e z instructor, Pedro 
Ceballos. 

2 0 6 . - 4 0 4 . 

D. Manuel Diez Valencia, Comandante 
del segundo batallón del regimiento in
fantería de Asturias, núm. 81 , y Juez ins
tructor designado por orden superior p a r a 
la evacuación de un exhorto procedente 
del regimiento de reserva de T a r r a 
gona, n ú m . 89, en ouyo exhorto ha de 
declarar el oabo que fué del batallón pro 
vwona l de Puerto Rico, núm. 1, Luciano 
Romero Frontal . 

http://prp.ro�


I 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al oabo que anteriormente se 
al ta , ouya presencia se haoe neoesaria 
ante este Juzgado militar del segando 
batallón de este Cuerpo, pa ra deolarar en 
el exhorto remitido por el Juzgado de 
instrucción de referencia. 

Y no habiendo podido aver iguar el pa
radero del oitado Luciano Romero Fron
tal, le llamo y oito para que en el térmi
no de treinta dias , oontados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia,comparezca 
en e! cuartel de la Reina Cristina, en esta 
corte, que ooupa el regimiento infan 
tería de Asturias, núm. 31 , para pretuar 
deolaraolón en el referido exhorto-, bajo 
apercibimiento que , si no compareciese 
en el plazo fijado, se le exigirá la respon 
8abilidad á que haya caso . 

A su vez, en nombre de S. M. (q. D. g.) 
exhorto y requiero de las Autoridades, 
asi civilis como militares y de polioia ju
dicial, practiquen las más aotivas dili
gencias para la averignaoión del parade 
ro del referido individuo, y caso de ser 
hallado le conduzcan á este Juzgado , 
pues asi lo tengo acordado en providen
cia de este día . 

Dado en Madrid á los seis dias del mes 
de Abril de 1901.«Manuel Diez. 

206.—408. 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

pr imera instancia del distrito de la Lati
na de esta cor te . 

Por el presento hago saber: Que en 
e s t e Juzgado , y por la Escr íbanla del 
que refrenda , penden autos ejecutivos 
que promovió el Proourador D. José Ma_ 
ría Villa, en nombre de doña Elisa y don 
Luis Garcia Page contra la Exorna. Se
ñora doña Joaquina de Pedro B a r r o c a , 
y en su representación legal su marido el 
Exorno. Sr. D. Rafael Moore, sobre pago 
de pesetas, en los que, en oportuno esta 
do, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la vilU de Madrid a 
treinta y uno de Enero de mil novecien
tos uno.—El Sr. D. Luis Rubio y Contre
ras , Juez de primera instanoia del distri
to de la Latina. Habiendo visto los p r e 
sentes autos ejecutivos promovidos por el 
Proourador D. José Maria Villa y Roa 
en nombre de losSres. doña Elisa y don 
Luis G a r d a Page y Blaké, como herede
ros de su difunto padre el Exorno. Sefior 
D. Eosebio 1

 • a n s i a Page y Alvareda, ve
cinos ambos señores de esta corte, oasada 
la primera con D. Nazario de Calonge y 
Garoia, y el segundo de profesión Inge
niero, y defendidos por el Letrado don 
J u a n Uña contra la Exorna. 8 r a . Doña 
Joaquina de Pedro Barroeta Aldamar, y 
en su representación legal su marido el 
Exorno. Sr . D. Rafael Moore y de Pedro, 
Marqués de San José, también vecino de 
esta oorte, y propietario, ooostituido en 
rebeldía, sobre pago de cuarenta mil p e . 
setas, capital de un préstamo oon hipote
ca, intereses y oostas... 

Fallo: Que debo mandar y mando se. 
guir adelante la ejecución despachada 
contra los bienes y rentas de la Excelen
tísima sefiora dofia Joaquina de Pedro 
Barroeta Aldamar, Marquesa de San José 
y Baronesa de Otos, hacer trance y r e 

mate de los bienes embargados, y qne 
oon su producto se haga pago a los seño
res dofta Elisa y D. Luis Garoia Page y 
Blaké del capital de cuarenta mil pese
tas, importe del préstamo qne le hicieron, 
intereses pactados á razón de seis y me
dio por ciento anual , desde el último t r i . 
mestre de mil oohooientos noventa y nue
ve, los intereses legales de aquéllos á 
oontar desde el veintiocho de Diciembre 
último, oon todos los gastos y costas que 
expresamente impongo á dioha sefiora. 

Asi por esta mi sentenoia, que mediante 
la rebéldia de la parte ejecutada se pu-
blioara, insertando su encabezamiento y 
par te dispositiva en el Diario Oficial de 
Avisos y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a l e m a s de notifloarla en los 
Estrados, lo pronunoio, mando y firmo. 
= Luis Rubio. 

Y para que los particulares insertos de 
dioha sentenoia se publiquen en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provinoía y en el Dia
rio Oficial de A visos, expido el presente en 
Madrid á once de Abril de mil novecien
tos uno .=LuÍ8 Rubio .=EI EsoribAno, 
Lioenciado Manuel Cobo Canalejas. 

88.—P. 

BUENAVISTA 
Por el presente, y en vir tud de auto 

diotado en este dia por el Sr. .Juez de 
primera instancia del distrito <le Buena-
vista de esta oorte, á instancia de D. José 
Maria 2 tazo y Zarraga , en conoepto de 
pobre, se haoe públioo haber sido decla
rada en estado legal de quiebra dofia Ma
ria Ramirez, viuda de Pedraza . del oo 
meroio de esta plaza, oon establecimien
tos destinados á la vonta de géneros de 
zapatería y sombrerería, sitos en esta 
capital, calles de Atocha, núm. 115 y de 
Toledo, 42, quedando en »n virtud iuha-
bilitada pa ra la administraoión de sus 
bienes, y a reserva de fijar la época á 
que se retrotraigan los efeotos de tal de
claración; y se previene que nadie haga 
pagos á la quebrada ni á persona que la 
represente ni tampooo eutrega de perte 
nencia alguna de la misma, bajo aperoi 
bimiento de tenerse por ilegítimos, de 
hiendo hacerlo en su lugar a! depositario 
nombrado, D Gregorio Martínez López. 

Madrid 29 de Marzo de 1901. = E ¡ Juez 
de primera instanoia, Manuel del Valle. 
=E1 Escribano, José Dalmau. 

206 - 381. 
HOSPICIO 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de ins
trucción del distrito del llospioio de es ta 
oorte y especial para conocer de las cau
sas por falsifioaoión de billetes del Banoo 
y monedas. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Enrique Carballo, natural de Pa rad i -
fia, Ayuntamiento de M aleda, parroquia 
de Asadús, y a Domingo Lorenzo, pa ra 
que en el término de diez dias, contado* 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales 
de esta corte y de la provincia de Oren
se, ooinparezean en mi Sala audienoia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castalios, núm 1, con el o b 
jeto de responderá los cargos que les re
sultan en causa por falsifioaoión de bille
tes de Banoo y monedas; apercibidos que , 
de no verificarlo, serán declarados re 
beldes y les parara el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeuo a los 

agentes de la policía j u d i c i a l prooedan 
á la busca de los expresados procesados, 
noy as sefias personales se desoonooen, y 
en el caso de ser habidos los pongan a 
mi disposioión en las C a r e l e s de esta 
oorte. 

Madrid 31 de Marzo de 19TÍ1. = Ensebio 
Martin y Rutz .=EI Escribano, Luis N. 

2 0 6 . - 3 8 2 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mnfiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partí lo dé Getafe. 

En virtnd de la presente requisi toria, 
se cita, llama y emplaza al prooesndo 
Miguel Díaz Recio, hoy de treinta y seis 
afios de edad, soltero, albafiil, hijo de 
Viotoriano y Gregorla, natural de Aran • 
juez, én esta provinoia, y vecinos de Ma
drid, para que dentro de los diez dias si
guientes al en qne sea inserta la presente 
en la Cacera de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, se presente en la Sala 
andienoia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el suma 
rio que contra el mismo y otro instruyo 
por lesiones mutuas que en término de 
Carabanohel Bajo se causaron el 8 de 
Judo del afio 1895; bajo apercibimiento, 
si no se presentare dentro de diuho tér
mino, d e ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, exoito el celo de todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili 
tares y agentes de policía judicial, pro
cedan a la busoa y captura de dioho su • 
jeto, poniéndole á mi disposición con las 
seguridades convenientes, caso de ser ha
bido, oon el fio de que ingrese en la Cár
cel de este part ido. 

Dado en Getafe á 6 de Abril de 1901. 
= Aquilino Mufi iz .=P. R M., Inocente 
Mondéjar. 

2 0 6 . - 4 0 0 . 

D'.rscción general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
talonario expedido '>>••• la Caja general 
de Depósitos en 24 de Agosto de 1872, con 
los números 15.713 de ent rada y 8&5 de 
registro, correspondiente al constituido á 
favor del Ayuntamiento de Cristina, de 
la p oviuoia de Badajoz, en Concepto de 
la tercera parte del 80 por 100 de sus 
propios, é importante 186'G6 pesetas, se-
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en «sta Direoción 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo duefio. quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni electo 
transourridos que sean dos meses desde 
la publio&oión de este anunoio en la Ga
ceta de Madrid y BOLBTÍN OFICIAL de esta 
provinoia sin haberlo presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el art . 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 3 de Abril de 1901. =»E1 Di reo-
tor General , J . R. de Oy a . 

14. 

Gobierna militar de Madrid 
Los Jefes, Ofloiales é individuos de t ro

pa, asi como también los sefiores y sello-
ras que á oontinuaoión se relacionan, se 
servirán presenturse en la Secoión 4 *Jel 
Gobierno militar de esta Pinza, dedoce á 

• trece de cualquier dia no festivo, pa ra 

entregarles documentos ó enterarles de 
airamos que les interesan. 

Clases y nombres 
Capitán de Ingenieros llcenoiado, don 

José Mesa Benitez. 
Capitán do artillería ret i rado, José 

Capablane i Fe rnández . 
Segundo teniente dé la R. de R. 

Germán Zi ldo Hermoso. 
Soldados: José Bent Domty , Julián 

Vila Pradillo, Manuel Celina Rivera 
Franolsco Calerta Expósito, Mariano 
Díaz García, Francisco Narro Serrano 
Antonio Montejano Sánchez . 

Sefiora dofia Ettgraoia CAnoio Villa, 
nuova. 

Madrid 6 de Abril de 1901.=EI Coro-
nel Seoretario, Lázaro Argomániz. 

206.—410. 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 

DE I.OS 

sirvió os admini trativo - militares 

Debiendo prooederse á la adquisioión 
por medio de subasta pública de veinti-
oinoo mil rastros de yute p*ra oonstrair 
diez mil sacos para envase de harina, en 
virtud de lo dispuesto por el Exorno, sefior 
Intendente Jefe de la Soooión de Admi
nistración Militar del Ministerio de la 
Guerra en 26 do Febrero último, se oon-
voca por el presente anunoio á una prl 
mera subasta, que se celebrará el dia 14 
de Mayo del aflo actual, á las once de su 
ra allana, en la Dirección de este Estableo!* 
miento, situado en el cuartel de los Ooks 
(Faotorias militares),con estríe a sujeción 
al pliego de condiciones y preoio limite 
en él fljudo. que se hallará de manifiesto 
en dicha dependencia todos los dias no 
feriados do once de la mafiana á cinco de 
la tarde; en ta inteligencia de que los pro
posiciones que se presenten deberán ser
lo dentro de la media hora precedente á 
la ti,a da para la subasta, r e d a d a las coo 
sujeción al modelo que se estampa á con 
tinuaoíón, extendidas en papel del sello 
de la clase 1 2 * , sin raspaduras ni en
miendas, garant izadas con el talón qa« 
aore lite el depósito previo que marca la 
oondiclón 5.*, en pliego cerrado y for
mulada por sus autores, que deberán ha* 
liarse presentes en el acto de la subasta 
ó legalmente representados. 

Madrid 3 de Abril de I901.=fil Subte
niente militar Director, J u a n Muftoí 
Greses. 

Modelo de proposición 
D... , vecino de..., habitante en la calle 

do.. . , número. ., según cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y pH e " 
go de ooudioiones para la adquisioión p " r 

subasta pública do 25.000 metros de y n » 
para construir 10.000 aaoos para envasa 
de hariua. se compromete á facilitar di
oho género en la forma que proviene el 
indicado pliego de coodioiones por e l 
preoio do. . . pesetas.. . céntimos o*da nie* 
tro. 

Y para que sea válida esta proposición, 
es adjunto el resguardo de la Caja gene 
ral de Depósitos (ó de la sucursal q ° e 

fuere), que aoredita haber hecho el depó
sito correspondiente. 

(Feuha y firma del proponente ) 
TodOH los guarismos de esta proposiuióo 

y l« cantidad que se fije como precio b»n 
de ser en letr ». l t a 

207 —41 
r . .-i-i.- n p i . l l U ) g r lÜoa liÜ»P*Ó*° 


